
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420220000201 Apelación Auto Carlos Andres Yaneris 
Martinez

Administradora 
Colpensiones

16/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Declarar 
Inadmisible El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Parte Demandante 
Contra El Auto De 
Naturaleza, Fecha Y 
Origen Señalados. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia. Tercero: En 
Su Oportunidad Legal, 
Vuelva El Expediente A Su 
Oficina De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520220005301 Apelación Auto Daelsy Esther Ortega 
Pineda

Municipio De Tierralta - 
Cordoba

16/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Declarar 
Inadmisible El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Parte Demandante 
Contra El Auto De 
Naturaleza, Fecha Y 
Origen Señalados. 
Segundo: Remítase El 
Expediente Al Juzgado De 
Origen Para Lo De Su 
Cargo. Tercero: Sin Costas 
En Esta Instancia. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120210008301 Apelación Auto Demostens  Ramos 
Velasquez

Manexka Eps I En 
Liquidacion

16/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto, De 
Origen, Fecha Y Contenido 
Reseñados Enel 
Preámbulo De Esta 
Providencia, Por Lo Dicho 
En Precedencia. Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia Por No Aparecer 
Causadas. Cuarto: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500120210016801 Apelación Auto Eps Subsidiada 
Caprecom Y Otros

Municipio De Planeta 
Rica, Gobernacion De 
Cordoba   

16/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Primero: Declarar 
Inadmisible El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Parte Demandante 
Contra El Auto De 
Naturaleza, Fecha Y 
Origen Señalados. 
Segundo: Sin Costas En 
Esta Instancia. Tercero: 
Remítase El Expediente Al 
Juzgado De Origen Para 
Lo De Su Cargo. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



23182318900120210009701 Apelación Auto Greidis Paola Contreras 
Romero

Manexka Eps 16/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto, De 
Origen, Fecha Y Contenido 
Reseñados En El 
Preámbulo De Esta 
Providencia, Por Lo Dicho 
En Precedencia. Segundo: 
Sin Costas En Esta 
Instancia Por No Aparecer 
Causadas. Cuarto: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500420180014504 Apelación Auto Martha Liliana Pabuena 
Gutierrez

Caja De Compensacion 
Familiar De Cordoba 
Comfacor, Fundación 
Integral Para Una 
Nueva Vida - Funivida

16/11/2022 Auto Decide - Primero: 
Declarar Improcedente El 
Recurso De Súplica 
Interpuesto Contra El Auto 
Dictado En Fecha 8 De 
Septiembre Del Año En 
Curso, Por La Sala Tercera 
De Decisión Civil Familia 
Laboral De Este Tribunal, 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Mediante El Cual Se 
Resolvió Inadmitir La 
Apelación Presentada Por 
Seguros Del Estado S.A. 
Contra El Auto Del 13 De 
Enero De 2022Proferido 
Por El Juzgado Cuarto 
Laboral Del Circuito De 
Montería, Dentro Del 
Asunto Del Epígrafe 
Segundo: En Firme Esta 
Providencia, Por Secretaría 
Devuélvase La Actuación 
Al Despacho De Origen A 
Fin De Que Se Pronuncie 
Frente Al Recurso De 
Reposición, Conforme Lo 
Motivado.

23001310500420200021801 Apelación 
Sentencia

Bertulfo Antonio 
Moncada Gonzalez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Demandadas Contra 
La Sentencia De Fecha 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Primero (1) De Agosto De 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Cuarto Cuarto Del 
Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Bertulfo 
Antoniomoncada Contra 
Colpensiones Y Cerro 
Matoso S.A. Del Mismo 
Modo, Admitase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder A 
Los Apelantes Un Término 
De Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co ; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500120210020401 Apelación 
Sentencia

Blasina Rosa Caro 
Espitia

Colpensiones - 
Aministradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Demandadas Contra 
La Sentencia De Fecha 22 
De Agosto De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Blasina 
Rosa Caroespitia Contra 
Colpensiones Y Colfondos 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



S.A. Del Mismo Modo, 
Admitase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder A 
Los Apelantes Un Término 
De Cinco (5) Días Hábiles, 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co ; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



23182318900120200002002 Apelación 
Sentencia

Dorys Teresa Gonzalez 
Sanchez

Manexka Eps Indigena 
En Liquidacion

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha 25 De Agosto De 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Chinú - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Doris 
Teresa Gonzalez Sanchez 
Contra Manexca E.P.S. 
I.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del 
Envíoefectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500120210012901 Apelación 
Sentencia

Emiro Nel Cesar 
Valverde Espeleta

Sociedad Comercial 
Constructora Brizalia N 
2 Ltda.

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte De La 
Partedemandante Y La 
Demandada Constructora 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Brizalia No 2Limitada 
Contra La Sentencia De 
Fecha 23 De Septiembre 
De 2022,Proferida Por El 
Juzgado Primero Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Poremironel 
Cesar Valverde Espeleta 
Contra Constructorabrizalia 
No 2 Limitada, Y Como 
Llamadas En Garantía 
Alianzafiduciaria S.A Y 
Municipio De 
Montería.Segundo: 
Conceder A Los Apelantes 
Un Término De Cinco (5) 
Díashábiles, Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para 
Quepresenten Sus 
Alegatos. Vencido Dicho 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Plazo, Correrá El Traslado 
De Lacontraparte Por El 
Mismo Término. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Losrespectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A 
Lasiguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co; 
Indicándose Como 
Asuntoalegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, 
Concopia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Delproceso,

23182318900120200001802 Apelación 
Sentencia

Glety Del Rocio Banda 
Solano

Manexka Eps Indigena 
En Liquidacion

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Contra La Sentencia De 
Fecha 30 De Agosto De 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Promiscuo Del 
Circuito De Chinú - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Glety Del 
Rocio Banda Solano 
Contra Manexca E.P.S. 
Liquidada.Segundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



23001310500320190021801 Apelación 
Sentencia

Gonzalo  Quintero 
Perea

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

16/11/2022 Auto Decide - Primero: 
Negar La Solicitud 
Impetrada Por El Señor 
Gonzalo Quintero Perea, 
Concerniente A La 
Integración A La Litis De La 
Entidad Unidad 
Administrativa Especial 
Gestión Pensional Y 
Parafiscales De La 
Protección Social 
Ugpp.Segundo: Devolver El 
Presente Asunto Una Vez 
Quede Ejecutoriado El 
Presente Auto. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001310500120210008801 Apelación 
Sentencia

Gricelda Rosa Suarez 
Argumedo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia De 
Fecha 12 De Octubre De 
2022,Proferida Por El 
Juzgado Primero Laboral 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Gricelda 
Rosa Suarez Argumedo 
Contra 
Administradoracolombiana 
De Pensiones 
Colpensiones.Segundo: 
Conceder A Los Apelantes 
Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles, Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



23466318900120180053801 Apelación 
Sentencia

Iván José Ramírez 
Rivero

Cerro Matoso S.A. 16/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Declarar Bien Denegado El 
Recurso De Apelación A 
Que Se Ha Hecho 
Referencia, Conforme A Lo 
Expuesto En La Motiva De 
Esta Providencia. Segundo: 
En Firme Esta Decisión, 
Remítase A Secretaria 
Para Que Proceda De 
Conformidad.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23466318900120180053801 Apelación 
Sentencia

Iván José Ramírez 
Rivero

Cerro Matoso S.A. 16/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Decretese Mal Denegado 
El Recurso De Apelación 
Del Que Se Ha Hecho 
Referencia, Conforme A Lo 
Expuesto En La Motiva De 
Esta Providencia. Segundo: 
Como Consecuencia De Lo 
Anterior, Admitase El 
Recurso De Apelación 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Interpuesto Por La Parte 
Demandada Contra El Auto 
De Fecha Trece (13) De 
Julio De 2021, En El Efecto 
Suspensivo. Por Lo 
Anterior, Conceder A Las 
Partes Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir Del Día 
Siguiente A La Notificación 
Por Estado De Este Auto, 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos. Se Les Advierte 
A Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlo Única Y 
Exclusivamente, A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co.T
ercero: Comuníquese Al A 
Quo, Y Notifíquese A Las 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Partes.Cuarto: Sin Costas 
Por No Encontrarse 
Causadas. Quinto: En 
Firme Esta Decisión Y 
Surtido El Termino 
Señalado Previamente, 
Procédase A Devolver Al 
Despacho Para Lo 
Competente. 

23162310300220190023001 Apelación 
Sentencia

Juan Pablo Caballero 
Velasquez

Municipio De Cerete - 
Cordoba, Martha Lucia 
Londoño Gutierrez, 
Maria Camila Torres 
Buelvas

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandante 
Contra La Sentencia De 
Fecha Cinco (5) De 
Septiembre De2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Cereté Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Juanpablo Caballero 
Velasquez Contra María 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Camila Torresbuelvas, 
Yesid Majana Acosta Y 
Municipio De 
Cereté.Segundo: Conceder 
Al Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De Lacontraparte 
Por El Mismo Término. Se 
Les Advierte A Las Partes 
Que Losrespectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A 
Lasiguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co; 
Indicándose Como 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Asuntoalegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, 
Concopia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Delproceso

23001310500420220003201 Apelación 
Sentencia

Ludis Esther Lugo 
Montalvo

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte De Las 
Demandadas Contra La 
Sentencia De Fecha 28 De 
Septiembre De 
2022,Proferida Por El 
Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Ludisesther 
Lugo Montalvo Contra 
Administradoracolombiana 
De Pensiones 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Colpensiones Y Povenir 
S.A.Del Mismo Modo, 
Admitase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Colpensiones 
,De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder A 
Los Apelantes Un Término 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



De Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Quepresenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Demás Partes Del Proceso

23001310500120200013601 Apelación 
Sentencia

Martha Luz Oyola De La 
Vega

Temposervicios Sas 16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Demandadas Empresa 
De Servicios Temporales 
Temposervicios S.A.Sy 
E.S.E Hospital San José 
De Tierralta Contra La 
Sentencia De Fecha 18 De 
Octubre De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Primero 
Laboral Del Circuito De 
Montería Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Martha Luz Oyola De La 
Vega Y Arnolys Esther 
Petro Lobo Contra 
Empresa De 
Serviciostemporales 
Temposervicios S.A.S, 
E.S.E Hospital Sanjosé De 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31
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Tierralta Y Seguros Del 
Estado S.A.Segundo: 
Conceder A Los Apelantes 
Un Término De Cinco (5) 
Días Hábiles, Contados A 
Partir De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31
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Ruiz,Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500320190037501 Apelación 
Sentencia

Moises Enrique Ramos 
Torres

Su Salud En Casa Ips 
Sas, Leidy  Diaz Tapias, 
Karen Sofia Perez 
Martinez

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte Demandada 
Contra La Sentencia De 
Fecha 5 De Agosto De 
2022, Proferida Por El 
Juzgado Tercero Laboral 
Del Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Moises 
Enrique Ramos Torres 
Contra Su Salud En Casa 
Ips Sas Y Otros.Segundo: 
Conceder Al Apelante Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio 
Xmagistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23001310500420200007201 Apelación 
Sentencia

Olga Teresa Castaño 
Baron

Nacion Administradora 
Colombiana De 

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Pensiones 
Colpensiones

Apelación Interpuesta Por 
Las Demandadas Contra 
La Sentencia De Fecha 13 
De Mayo De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Cuarto Laboral Del Circuito 
De Montería - Córdoba, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Adelantado Por Olga 
Teresa Castaño Baron 
Contra Colpensiones Y 
Colfondos S.A. Del Mismo 
Modo, Admitase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba
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Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder A 
Los Apelantes Un Término 
De Cinco (5) Díashábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Quepresenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De Lacontraparte 
Por El Mismo Término. Se 
Les Advierte A Las Partes 
Que Losrespectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única Y 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Exclusivamente A 
Lasiguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co ; 
Indicándose Como 
Asuntoalegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, 
Concopia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Delproceso

23001310500120160013902 Apelación 
Sentencia

Robert Javier Ariza 
Fernandez

Surtigas Sa, Eca S.A.S. 
Construcciones Y 
Servicios Integrales

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Partes Contra La 
Sentencia De Fecha 15 De 
Septiembre De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Montería - 
Córdoba, Dentro Del 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31
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Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Robert 
Javier Ariza Fernandez 
Contra Surtigas S.A. Y 
Otros.Segundo: Conceder 
A Los Apelantes Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que 
Losrespectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co; Indicándose 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso,

23001310500520220007301 Apelación 
Sentencia

Roberto De Jesus 
Monsalve Esquivia

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Demandada 
Colpensiones Contra La 
Sentencia De Fecha 26 De 
Agosto De 2022,Proferida 
Por El Juzgado Quinto 
Laboral Del Circuito De 
Montería -Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Robertode Jesús Monsalve 
Esquivia Contra Protección 
S.A. Ycolpensiones. Del 
Mismo Modo, Admitase El 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Grado Jurisdiccional De 
Consulta En Todo Lo Que 
Sea Desfavorable A La 
Entidad Accionada 
Colpensiones, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69C.P.T, Y La S.S.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder A 
Los Apelantes Un Término 
De Cinco (5) Díashábiles, 
Contados A Partir De La 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Quepresenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De Lacontraparte 
Por El Mismo Término. Se 
Les Advierte A Las Partes 
Que Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A 
Lasiguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co ; 
Indicándose Como 
Asuntoalegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



23001310500520220014901 Apelación 
Sentencia

Rosiris Guillermina 
Alegre Martinez

Afp Porvenir Y Otros 16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
Las Demandadas Contra 
La Sentencia De Fecha 22 
De Agosto De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Montería - Córdoba, 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral 
Adelantado Por Rosiris 
Alegre Martínez Contra 
Porvenir Colpensiones Y 
U.G.P.P. Del Mismo Modo, 
Admitase El Grado 
Jurisdiccional De Consulta 
En Todo Lo Que Sea 
Desfavorable A La Entidad 
Accionada Colpensiones, 
De Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
69 C.P.T, Y La S.S.Por 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder A 
Los Apelantes Un Término 
De Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001310500320180027801 Apelación 
Sentencia

Victoria Yaride Ricardo 
Villadiego

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Demandante Contra La 
Sentencia De Fecha 26 De 
Agosto De 2022, Proferida 
Por El Juzgado Tercero 
Laboral Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Victoria Ricardo Villadiego 
Contra Colpensiones.Por 
Secretaría, Notifíquese Al 
Ministerio De Trabajo Y Al 
Ministerio De Hacienda Y 
Crédito Público Sobre La 
Remisión Del Expediente A 
Esta Superioridad Y La 
Admisión Del Grado 
Jurisdiccional De Consulta, 
Conforme Lo Ordena El 
Último Inciso Del Artículo 
69 Del C.P.T Y La 
S.S.Segundo: Conceder Al 
Apelante Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co ;Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23660310300120210009301 Apelación 
Sentencia

Wilfredo  Saenz Sierra Almacenes 
Supermarkas Sas   

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase La 
Apelación Interpuesta Por 
La Parte De La Parte 
Demandante Y La 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Demandada Contra La 
Sentencia De Fecha 15 De 
Septiembre De 2022, 
Proferida Por El Juzgado 
Civil Del Circuito De 
Sahagún Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Wilfredo Antonio Saenz 
Sierra Contra Almacenes 
Supermarkas 
S.A.S.Segundo: Conceder 
A Los Apelantes Un 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo 
Electrónico:Secscflmoncen
doj.Ramajudicial.Gov.Co; 
Indicándose Como Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistrado Dr 
Ruiz, Con Copia 
Incorporada Al Mensaje, 
Del Envío Efectuado A Las 
Demás Partes Del Proceso

23001311000320170046901 Apelación 
Sentencia

Sila Eugenia Velandia 
Aruachan

Jorge Antonio Velandia 
Ramirez

16/11/2022 Auto Decide - Primero: 
Aceptar La Renuncia Al 
Poder Presentada Por La 
Doctora Daniela Ramos 
Marulanda, Apoderada De 
La Demandante Sila 
Eugenia Velandia 
Arachuan. Segundo: 
Reconocer A La Abogada 

Karem Stela Vergara 
Lopez

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



Maryuri Garcia Pabon, 
Identificada Concédula De 
Ciudadanía Número 
1.097.582.527 Y T.P. 
382.501 Del Csj, Como 
Apoderada Judicialde La 
Demandante Sila Eugenia 
Velandia Arachuan, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos Del Poder A Ella 
Conferido.Tercero: Por 
Secretaría Imprímase 
Trámite Al Memorial 
Petitorio Del Expediente 
Digitalde Conformidad Con 
El Artículo 114 Del C.G.P.

23555318900120180005201 Consulta Edith  Hernandez 
Riqueme Y Otros

Bienestar Familiar 16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta De La Sentencia 
De Fecha 21 De Octubre 
De 2022, Proferida Por El 
Juzgado Promiscuo Del 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204



En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación
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Circuito De Planeta Rica 
Córdoba, Dentro Del 
Proceso Ordinario Laboral 
Adelantado Por Blanca 
Sierra Soto Contra 
Icbf.Segundo: Conceder A 
La Parte Cuyo Favor Se 
Surte La Consulta El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles, Contados A Partir 
De La Ejecutoria Del 
Presente Auto, Para Que 
Presenten Sus Alegatos. 
Vencido Dicho Plazo, 
Correrá El Traslado De La 
Contraparte Por El Mismo 
Término. Se Les Advierte A 
Las Partes Que Los 
Respectivos Memoriales 
Deberán Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correoelectrónico: 

En la fecha jueves, 17 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

9fdadb09-09ad-4989-80db-684b83ae824d

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Jueves, 17 De Noviembre De 2022De204
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Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co; 
Indicándosecomo Asunto 
Alegatos De Conclusion 
Folio X- Magistradodr Ruiz, 
Con Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado Alas Demás 
Partes Del Proceso

23001310500520180016001 Consulta Emenegilda  Reyes 
Cuello

Instituto Colombino 
Bienestar Familiar Icbf

16/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Primero: Admítase El 
Grado Jurisdiccional De 
Consulta A Favor De La 
Parte Demandante Contra 
La Sentencia De Fecha 
Treinta Y Uno (31) De 
Agosto Del 2022, Proferida 
Por El Juzgado Quinto 
Laboral Del Circuito De 
Montería - Córdoba, Dentro 
Del Proceso Ordinario 
Laboral Adelantado Por 
Emenegilda Rosa Reyes 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego
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Cuello Contra El 
I.C.B.F.Segundo: Conceder 
Al Favorecido Con La 
Consulta Un Término De 
Cinco (5) Días Hábiles, 
Contados A Partir De La 
Ejecutoria Del Presente 
Auto, Para Que Presenten 
Sus Alegatos. Vencido 
Dicho Plazo, Correrá El 
Traslado De Lacontraparte 
Por El Mismo Término. Se 
Les Advierte A Las Partes 
Que Los Respectivos 
Memoriales Deberán 
Remitirlos Única Y 
Exclusivamente A La 
Siguiente Dirección De 
Correo Electrónico: 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co; Indicándose 
Como Asunto Alegatos De 
Conclusion Folio X- 
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Magistrado Dr Ruiz, Con 
Copia Incorporada Al 
Mensaje, Del Envío 
Efectuado A Las Demás 
Partes Del Proceso

23466318900120220002801 Queja Pedro Pablo Duque 
Villadiego

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Colmena 
Seguros, Ministerio Del 
Trabajo Territorial Del 
Guainia  , Ministerio De 
Minas Y Enerigia, Cerro 
Matoso S.A., 
Ingeominas

16/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Declarar Bien Denegado El 
Recurso De Apelación 
Propuesto Por Laparte 
Demandante Contra Al 
Auto Del 20 De Mayo De 
2022, Conforme A Lo 
Expuesto En La 
Partemotiva De Este 
Proveído. Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

Karem Stela Vergara 
Lopez
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23555318900120180030201 Queja Elizabeth  Perez Abdala Jose Rene Perez 
Abdala

16/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Declarar Bien Negado Por 
Las Razones Expuestas El 
Recurso De Apelación 
Incoado Por La 
Demandante Por Conducto 
De Su Apoderado Judicial, 
En Lo Que Fue Objeto De 
Apelación.Segundo: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Tercero: Devolver 
El Expediente Al Juzgado 
De Origen Previas Las 
Anotaciones De Rigor

Karem Stela Vergara 
Lopez

23001221400020220025500 Tutela Amira Irene Sanchez De 
Hoyos

Juzgado Segundo De 
Familia Del Circuito De 
Oralidad

16/11/2022 Auto Admite - Admítase La 
Correspondiente Acciónde 
Tutela Instaurada Por 
Amira Irene Sanchez De 
Hoyos Contrael Juzgado 
Segundo De Familia Del 
Circuito De 
Monteríavincúlese Al 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Trámite De La Presente 
Acción A Todas Las 
Personas Queintervinieron 
Dentro De Los Procesos: 
De Separación De 
Bienes,Disolución Y 
Liquidación De La 
Sociedad Conyugal, 
Radicado Bajo Elnúmero 
230013110002-2016-00044
-00, Asimismo, Dentro Del 
Procesode Sucesión Que 
Cursa En El Juzgado 
Segundo De Familia Del 
Circuitode Montería Bajo El 
Radicado N 230013110002
-2020-00288-00, Portener 
Interés En El Presente 
Asunto, De Acuerdo A Lo 
Normado En Elartículo 13 
Del Decreto 2591 De 
1991.Comuníquese El 
Objeto De La Presente 
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Acción Al Juzgado 
Accionado Conel Fin De 
Que Se Pronuncie Sobre 
Los Hechos En Ésta 
Planteados
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